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Montevideo, 14 de noviembre de 2022 

 
 
 
 
Sr. Juan Carlos Salazar 
Secretario General 
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) 
Montreal, Canada 
 
Ref: Nota STU Nro. 001/2022 – Inconsistencias del Pasaporte Uruguayo con el estándar de 
OACI/ICAO (Doc 9303-3) 
 

Distinguido Señor Secretario General,  

 

El motivo principal de esta Nota es darle a conocer las consecuencias negativas que sobre 

una parte importante de la ciudadanía uruguaya ha tenido la interpretación del apartado 

“Nacionalidad” de la Zona de Inspección Visual (VIZ) (Numeral 3.6) y de la Zona de Lectura 

Mecánica (MRZ) (Numeral 4.7) de los pasaportes biométricos uruguayos, emitidos por la 

Dirección Nacional de Identificación Civil (DNIC) del Uruguay, siguiendo las especificaciones 

técnicas del documento estándar “Doc 9303 - Machine Readable Travel Documents (Eighth 

Edition, 2021), Part 3: Specifications Common to all MRTDs”. Esta interpretación ha provocado 

que Uruguay coloque en el campo reservado a la nacionalidad/ciudadanía del portador del 

documento la información correspondiente al país de nacimiento.  

Esta interpretación es precisamente la causa de uno de los dos errores más comunes y 

frecuentes de la Zona de Lectura Mecánica (MRZ) de los pasaportes biométricos, el cual es 

descrito en el Numeral “7.1 Operational Experiences” del referido Doc 9303, y consiste en incluir 

el código del país de nacimiento en lugar del de la ciudadanía del portador (Ver Anexo 1).  

Revisando las distintas traducciones del Doc 9303 a los idiomas oficiales de las Naciones 

Unidas, se podría deducir que una de las posibles causas de la singular interpretación de la DNIC 

se deriva de la versión oficial del Doc 9303 en español, en la que se utiliza la palabra nacionalidad 

en lugar de ciudadanía, a diferencia de lo que literalmente se expresa en el resto de las versiones 
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oficiales del mismo documento, donde la condición de nacional de un país es referida 

indistintamente con las palabras “citizenship”, “citoyenneté”, “гражданство”, en las versiones 

inglesa, francesa y rusa, respectivamente, las cuales son traducidas literalmente al español como 

ciudadanía. Esta sinonimia entre ambos conceptos, aceptada internacionalmente pero no en 

Uruguay, es quizá el factor que provoca los errores interpretativos por parte de la DNIC. 

Desde nuestra Asociación Civil “Somos Todos Uruguayos” (www.somostodos.uy) 

entendemos que la causa de esta confusión, con consecuencias dramáticas para los ciudadanos 

legales, es que Uruguay es, probablemente, el único país del mundo que utiliza una definición de 

nacionalidad ambigua, confusa, muchas veces contradictoria en su propio ordenamiento legal y 

que, por razones netamente cultuales, no acepta ni reconoce el uso moderno de la definición de 

nacionalidad que se utiliza a nivel internacional. Existen países con nacionalidades internas 

específicas en su propia soberanía que, sin embargo, se ajustan a la definición de nacionalidad 

internacionalmente reconocida en sus pasaportes e identidad legal, sin inconveniente alguno. 

Pero no es el caso de Uruguay, donde solo se emiten pasaportes consistentes con la normativa 

internacional a sus ciudadanos naturales, excluyendo de este derecho a sus propios ciudadanos 

legales o naturalizados. 

Dada las implicaciones que la práctica actual del Uruguay tiene sobre los ciudadanos 

legales, es que nos dirigimos a usted a los efectos de expresarle nuestra preocupación sobre las 

consecuencias que la aplicación de la actual normativa local sobre emisión de pasaportes 

biométricos tiene sobre una parte de la ciudadanía, al tiempo de solicitarle sus buenos oficios 

para que nos ayude a comunicarle a sus homólogos de la DNIC la necesidad de actualizar su 

Manual del Documento de Identidad y Pasaporte (2018) para que sea completamente 

compatible con el estándar de la OACI. 

Con estas correcciones, se eliminaría la actual política arbitraria de “conceder” una 

nacionalidad diferente a ciudadanos uruguayos, en algunos casos, “nacionalidades” inexistentes 

que corresponden a países o regiones que han desaparecido de la actual geografía política, o 

también a ciudadanos que, por haberse naturalizado en este país, enfrentan el riesgo de 

convertirse en apátridas dado que sus países de orígenes no permiten ni reconocen la doble 
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ciudadanía, contraviniendo al mismo tiempo los propios compromisos asumidos por el Uruguay 

a nivel internacional y al propio ordenamiento legal interno que cuenta con una ley vigente en 

contra de la apatridia (Ley Nº 19.682 – Reconocimiento y Protección al Apátrida). (Ver Anexo 2). 

Desde “Somos Todos Uruguayos” somos conscientes que las actuales disposiciones en la 

confección de pasaportes a los ciudadanos legales aplicadas por la DNIC perjudican la excelente 

imagen que ha cultivado este maravilloso país a lo largo de su historia republicana. Por esa razón, 

confiamos en las gestiones que desde la organización que usted dirige se puedan realizar a los 

efectos de alcanzar una solución definitiva a este problema. 

Sin otro asunto, y al tiempo de reiterarle nuestro agradecimiento por permitirnos el envío 

de esta Nota, hacemos propicia la ocasión para enviarle cordiales. 

Atentamente, 

 

CC/  

William Raillant-Clark, Communications Officer, Email: wraillantclark@icao.int / 

communications@icao.int  

Dr. Álvaro Delgado, Secretario de la Presidencia, secretaria@presidencia.gub.uy   

Dra. Carolina Ache Batlle, Subsecretaria de Relaciones Exteriores, MRREE, 

subsecretaria@mrree.gub.uy    / dgconsulares.vinculacion@mrree.gub.uy   

Sr. José Luis Rondán Godoy, Comisario Mayor (R) y Director Nacional de DNIC. 

jose.rondan@minterior.gub.uy  / jlrondan@dnic.gub.uy  

Sr. Diego Echeverría Casanova, Presidente de la Comisión de Constitución, Códigos, Legislación 

General y Administración de la Cámara de Representantes del Parlamento del Uruguay, 

diego.echeverria@parlamento.gub.uy  

Sr. Carlos Testa, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de 

Representantes del Parlamento del Uruguay, carlos.testa@parlamento.gub.uy  

Emb. Martín Vidal, Embassy of Uruguay, 55 Metcalfe Street, Suite 800, Ottawa, ON, K1P 6L5, Tel: 

(613) 234 2727 - (613) 234 2937 / urucanada@mrree.gub.uy  
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Anexo 1: Inconsistencias en los pasaportes uruguayos con el estándar de 

OACI/ICAO (Doc 9303-3) 
 

A continuación se presentan algunas inconsistencias entre el estándar de OACI y los documentos 

uruguayos, con respecto al concepto internacional de nacionalidad. Los fragmentos que se incluyen 

corresponden a los errores principales detectados en los pasaportes, de acuerdo al estándar de OACI. 

Lo significativo es el uso indistinto de las palabras ciudadanía y nacionalidad a los efectos de identificar a 

los portadores de pasaportes de acuerdo a su condición nacional, esto es, con la del país emisor del 

pasaporte. A continuación, algunos ejemplos tomados de las distintas versiones del documento de 

referencia de OACI. 

Versión en inglés 

 

Traducción: “Si bien la MRZ ha estado en uso durante muchos años, algunos ejemplos recientes de 

errores conocidos de la MRZ son: 

▪ La fecha de nacimiento de MRZ (zona legible por maquina) no coincide con la fecha de 

nacimiento de la página VIZ. 

▪ La ciudadanía MRZ informa incorrectamente el país de nacimiento en lugar de la ciudadanía.” 

Fuente: 9303_p3_cons_en.pdf (icao.int) 
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Versión en francés 

 

Traducción: “La MRZ se ha utilizado durante muchos años, pero hay ejemplos recientes de errores 

conocidos con respecto a la MRZ: 

▪ la fecha de nacimiento en la MRZ no coincide con la fecha de nacimiento en la página de la ZIV; 

▪ La ciudadanía en la MRZ indica incorrectamente el país de nacimiento en lugar del país de 

ciudadanía”. 

Fuente: Doc.9303.P3.fr.pdf (icao.int)  

Nota: En el caso de la versión en francés se utiliza la palabra ciudadanía (citoyenneté), tal y como se 

observa en la sección correspondiente al documento. 
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Versión rusa 

 

Traducción: “La Zona de Lectura Mecánica (ZLM) se utiliza desde hace muchos años, pero últimamente 

también se ha informado de errores conocidos en la ZLM 

▪ la fecha de nacimiento en la ZLM no se corresponde con la fecha de nacimiento en la página de 

la Zona de Inspección Visual (ZIV) 

▪ la línea de nacionalidad de la ZLM indica incorrectamente el país de nacimiento en lugar de la 

ciudadanía” 

Fuente: P7_COVER_RU (icao.int) 

En el caso de la versión rusa, también se utiliza la palabra ciudadanía (гражданства), tal y como se lee 

en la sección correspondiente anteriormente citada. 

Sin embargo, en la versión en español del mismo documento, se utiliza la palabra nacionalidad en lugar 

de ciudadanía, demostrando la sinonimia entre ambos términos a nivel de acuerdos internacionales. 

Aquí la misma sección del mismo documento, pero en la versión en español. 
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Versión en español 

 

En la versión en español del referido manual se utiliza la palabra nacionalidad, demostrando sin duda 

alguna la sinonimia entre ambos términos a efectos del estándar de OACI y de los acuerdos 

internacionales. 

Fuente: https://www.icao.int/publications/Documents/9303_p3_cons_es.pdf  
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Anexo 2: Ejemplos del impacto del uso de país de nacimiento = 

nacionalidad. 
 

Ejemplo 1: Pasaporte Uruguayo de un Ciudadano Legal, nacido en la India, hoy sin nacionalidad (apátrida), 

por lo que su nacionalidad figura como desconocida. Aunque los códigos de país de emisión y 

nacionalidad/ciudadanía no son iguales que le causa muchos problemas al momento de viajar, al menos 

le permite visitar a India (su país de origen) sin que rechacen por tener información falsa en su pasaporte 

(ya que, al tomar la ciudadanía uruguaya, pierde la nacionalidad/ciudadanía india) 
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Ejemplo 2:  Cédulas de Identidad de tres personas de una misma familia, dos residentes legales 

y un ciudadano natural. Las cédulas uruguayas tienen validez como documentos de viaje dentro 

de la región Mercosur. La primera persona, nacida en la antigua URSS, en una zona perteneciente 

actualmente a la República de Ucrania, pero que tampoco tiene nacionalidad ucraniana.  La 

nacionalidad SUN (Soviet Union) no existe, pero al ser su país de nacimiento, es lo que usaron en 

su documento de identificación. La segunda persona es nacida en la Federación Rusa y la tercera 

persona en Uruguay,  ambos hijos de la primera persona. 
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